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SITUACIÓN DE LOS CIUDADANOS DE LOS PAÍSES INCORPORADOS 
A LA UNIÓN EUROPEA EL 1 DE MAYO DEL 2004 

 
 
 

El pasado 1 de mayo del 2006 finalizó el período transitorio de dos años fijado con carácter 

previo ala efectividad plena del régimen de libre circulación de trabajadores asalariados de los 

siguientes países: Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y 

República Checa, miembros de la Unión Europea desde la última ampliación de mayo del 2004. 

 

A partir de mayo del 2006 pasan a estar integrados en el régimen comunitario y a partir de esta 

fecha los trabajadores por cuenta ajena gozarán de libre circulación en las mismas condiciones 

que cualquier ciudadano comunitario con la única limitación de no ser signatarios del Convenio 

Schengen. 

 

Las situaciones que pueden darse en relación cambio de régimen son: 

 

1. Autorizaciones laborales por cuenta ajena vigentes con fecha de 1 de mayo de 2006: 

decaen al devenir nulas y se incorporan a la legalidad de los comunitarios. 

En el ámbito del contrato laboral no afecta en nada salvo que en el mismo hubiese alguna 

constancia a la especificación de su condición de extranjero. 

 

2.- Solicitudes futuras: en la propia Oficina de Extranjería se les facilitará la oportuna 

información en este sentido. 

 

3.- Recursos administrativos o jurisdiccionales contra denegaciones: decaen en sí mismos. 

Aquellos que se encuentren en trámite les será remitida una comunicación por parte de la 

Oficina de Extranjería. 

 

A efectos de identificación bastará simplemente con el pasaporte o cédula identificativa no 

siendo necesaria la tramitación de la tarjeta de residente comunitario. 

 


